
                                                                  

 

MISIÓN INVERSA IMPORTADORES GOURMET DE AUSTRIA (1), COREA DEL SUR (1),  ESTADOS UNIDOS (2), FRANCIA (2), 
HONG-KONG (1), HUNGRIA (2),  MÉXICO (1), REINO UNIDO (1) Y RUSIA(3), DINAMARCA (1), BÉLGICA (1) 

Salamanca, Miércoles  28 de abril de 2010 

ORGANIZAN Cámara Oficial de Comercio e Industria de Salamanca en coordinación con el Consejo Regional 

de Cámaras de Comercio de Castilla y León. 

LUGAR Y FECHA Salamanca,  miércoles 28 de abril de 2010 

PLAZO DE INSCRIPCIÓN Fecha límite de inscripción: 7 de Abril de 2010. Plazas Limitadas. Admisión de solicitudes por 

riguroso orden de llegada. 

SECTOR Jamones y Embutidos 

CIUDAD Salamanca 

ACTIVIDADES Cata-degustación productos empresas participantes. Cada empresa dispondrá de una mesa 

donde poder exponer y catar los productos con los importadores participantes.  El lugar y 

horario exacto de la cata (horario de mañana y/o tarde, en función del número de 

participantes) se comunicará  una semana antes. Idioma de Trabajo: Inglés. 

Se sortearán una visita a una empresa de las participantes. 

INFORMACIÓN Y 
SOLICITUDES 

Cámara Oficial de Comercio e Industria de Salamanca 

Plaza Sexmeros, s/n. Tel: 923 211 797. Fax: 923 280 146   

Persona de contacto: Noemí Benito / Soledad Ruano. E-mail: exterior@camarasalamanca.com  

CONDICIONES DE 
PARTICIPACIÓN 

Ver hoja anexa. Cuota de Inscripción de 200 Euros. La subvención de esta acción es del 80% de 

los gastos, estando financiada en un 56% por fondos FEDER y en un 24% por la Cámara de 

Comercio. El cálculo de la cuota de inscripción es un cálculo estimativo muy aproximado de la 

cofinanciación correspondiente a la empresa (20%). Al finalizar la acción se realizará una 

liquidación definitiva realizando la devolución del importe que resulte a la  empresa o en su 

caso solicitando la diferencia que resulte entre el anticipo realizado y la liquidación definitiva. 

Ingreso en el siguiente número de cuenta de la Cámara. Caja Duero 2104 0000 16 3016013946. 

Ref. Inversa. 

 
ANEXO I. SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN Cumplimente esta solicitud y remítala por fax al 

923 28 01 46 

NOMBRE DE LA 
EMPRESA 

 
 

C.I.F. 
 

DIRECCIÓN  
 

C. P. Y LOCALIDAD 
 



                                                                  

 

TELÉFONO  
 

FAX 
 

e-mail 
 

PERSONA QUE 
ACUDE 

 ¿NECESITA 
INTÉRPRETE A SU 
CARGO? 

Sí     (   ) 

No    (   ) 

FECHA, FIRMA Y 
SELLO: 

 
 

SUGERENCIAS DE 
POSIBLES 
IMPORTADORES A 
INVITAR: 

 

   CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 

 

1.- La presentación de la solicitud implica la aceptación y cumplimiento por parte de la empresa de las condiciones de 

participación. 

2.- Para la inscripción en la misión, la empresa deberá enviar a la Cámara de su demarcación: 

- Impreso de solicitud debidamente cumplimentado, firmado y sellado. 

- Cuota de Inscripción de 200 Euros. 

La solicitud sólo se considerará firme en el momento de recepción por la Cámara del documento anterior. 

3.- La empresa solicitante deberá pertenecer al censo de la Cámara y estar al corriente en el pago de sus        cuotas. La Cámara 

podrá solicitar cuanta documentación crea conveniente para asegurar el cumplimiento de este requisito. 

4.- La Cámara podrá rechazar cualquier solicitud por no cumplir las condiciones 2ª o 3ª., por número excesivo de solicitudes u 

otro motivo de índole comercial. 

5.- En la fase de preparación de la Misión, el participante se compromete a facilitar cuanta información comercial sea 

solicitada. 

6.- Durante la Misión, el participante se compromete a: 

- Cumplimiento del programa de la Misión, tanto en lo referente a reuniones, como visitas,  entrevistas, etc. 

- Considerar y respetar al resto de los participantes, especialmente en el orden comercial. 

7.-  Después de la Misión, el participante se compromete a: 

-  Presentar a la Cámara un informe de resultados, o encuesta que se solicite. 

-  Facilitar la información adicional que, sobre la Misión, le requiera cada Cámara. 

- Asistir a las reuniones de conclusión a las que sea convocado. 

8.- La Cámara garantiza la confidencialidad de la información y documentación que la empresa haya aportado, siempre que 

ésta lo indique expresamente. 

 


